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Valledupar, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
El señor MILCIADES RAFAEL SUAREZ NUÑEZ, por intermedio de apoderado 
judicial presentó demanda de MUERTE PRESUNTA, de la señora HINGRIS LINET 
SUAREZ RIOS, en la oportunidad de proceder a la admisión de la demanda, la 
titular del despacho observó que el poder no cumple con lo establecido en el artículo 
5 inciso segundo del Decreto 806 de 2020, esto es que, en el poder se deberá 
indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado(a) que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   
 
Ahora bien, la apoderada dentro del término legal pretendiendo subsanar la 
demanda aporta el poder de la demanda corrigiendo el yerro señalado en auto de 
fecha 26 de marzo de 2021 el cual inadmitió la demanda, pero al hacer nuevamente 
el estudio de rigor al proceso y la subsanación encontramos que ahora con el nuevo 
poder no se aportó prueba alguna del medio por el cual el poderdante confirió ese 
mandato, pues si bien en primer poder aportado en el escrito de la demanda venia 
autenticado este nuevo poder carece de autenticación. 
  
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 5 del decreto 806 del 2020, 
debe inadmitirse nuevamente la demanda y concederle al interesado un término de 
cinco (5) días para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZA 

                                                                           
 
P. MUERTE PRESUNTA 
RADICADO: 2021-00054 
EAMB                       
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